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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA””.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, me permito presentar
PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva. La
Administración distrital propone un plan
interinstitucional para la seguridad integral del
Sistema de Transporte Público de Bogotá, dirigido a
mitigar los fenómenos que afectan la seguridad y
convivencia, mediante articulación distrital y local,
coordinando acciones de control a la problemática
que afecta la seguridad ciudadana en el Sistema.

Así mismo, para la problemática de congestión y
seguridad vial se tendrán acciones de regulación y
gestión de tránsito articuladas entre el sector
movilidad y la Policía Nacional; así mismo, se
realizarán operativos de control, señalización y
fotodetección, entre otros, en diferentes puntos de
la ciudad y sitios estratégicos con la ciudad región.

De igual forma, la Administración realizará acciones
de prevención y control en portales y estaciones del
componente troncal y zonal del Sistema Integral de
Transporte Público para mitigar el fenómeno de la
evasión, por un lado, mediante el uso de
herramientas tecnológicas para monitorearla y
controlarla y, por otro, fomentando acciones
pedagógicas. También se realizará la promoción de
comportamientos seguros y de cuidado para reducir
el riesgo de perder la vida y sufrir lesiones graves
en la vía.

En este sentido, la Administración distrital y
particularmente el Sector Movilidad trabajará de
forma conjunta con la MEBOG en la atención
oportuna de los hechos delictivos y violentos que
comprometan la seguridad del Sistema Integrado de
Transporte Público (SITP), tanto en el componente
troncal como en el componente zonal, para que en
el marco del concepto de seguridad integral de la
Administración distrital, se aborden de manera
preventiva los fenómenos que afectan la seguridad,
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convivencia e integridad del SITP para atenderlos
anticipadamente o intervenir de manera rápida y
oportuna.

Adicionalmente, con base en el concepto de
seguridad integral, la Administración distrital
intervendrá en el espacio público para la movilidad
mediante acciones orientadas a la seguridad vial,
para lo cual se ampliarán los operativos de control a
cargo de la MEBOG y las entidades competentes,
así como se garantizará la operación adecuada de
los semáforos y los sistemas de videovigilancia
utilizados en la fotodetección para velar por la
integridad de todos los actores viales.

De otro lado, el Distrito recuperará espacio público
para una movilidad más segura y accesible a través
de cargue y descargue de mercancías, zonas para
el cargue y descargue de pasajeros en vías
secundarias, y zonas de parqueo, entre otras;
robusteciendo de esta manera el ordenamiento del
espacio y ocupación vial. Para esto, se fortalecerá y
optimizará la figura de Gerencia de vía para los
principales corredores de la ciudad, que además de
promover el mejor uso de la vía, se encargará de
velar por su buen estado y procurará la reacción
rápida ante choques simples y congestión en la vía.

Finalmente, se promoverán hábitos y
comportamientos seguros en la vía y en el espacio
público con el fin de reducir el riesgo de siniestros
que conlleven a la pérdida de una vida o una lesión
grave en la vía, principalmente de los actores viales
que mayor accidentalidad presentan (motociclistas,
peatones y ciclistas), y proteger especialmente a los
niños y niñas de Bogotá en sus desplazamientos
diarios.
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Justificación:
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El artículo propuesto tiene como objetivo principal reconocer y abordar las condiciones reales de
las personas con discapacidad en Bogotá. Según la Encuesta de Movilidad de Bogotá (EMB) de
2021, se estima que existen 353.154 personas con discapacidad en la ciudad, muchas de las
cuales enfrentan dificultades significativas para la movilidad en el sistema de transporte público.

Por lo tanto, es fundamental transitar hacia un modelo integrado de accesibilidad inclusiva en la
prestación de servicios de movilidad. Este modelo no solo beneficiará a las personas con
discapacidad, sino también a sus cuidadores y cuidadoras, facilitando su movilidad y mejorando su
calidad de vida.

Además, este artículo está alineado con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 10, que
promueve la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de
su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión, situación económica u otra condición.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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